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FIJACION EN LISTA 
 
 

TRASLADO RECURSO DE QUEJA 
Artículo 353  Inciso 3 del C.G.P.  

 
En la fecha se fija en lista el proceso de la referencia y se corre 
traslado a la parte ejecutante por el término de TRES (03) días, para 
que manifieste lo que considere oportuno, respecto del recurso de 
queja interpuesto dentro de la audiencia inicial del 27 de septiembre 
de 2021, presentado por el apoderado de la parte demandada, doctor 
CARLOS TADEO GIRALDO GÓMEZ con T.P.52.073 del CSJ. 

 
Lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso tercero del 
artículo 353 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011.  
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